Conciliación de la vida familiar, laboral y personal: Componente del Salario Emocional 

Cuando nos referimos a salario emocional, encontramos diferentes aproximaciones acerca de este concepto, lo que sí es cierto es que es una expresión relativamente nueva, y pretende definir todo lo que conecta la motivación del trabajador con la productividad, distinto a las retribuciones económicas directas. 

Algunos de estos componentes, lo constituye: la posibilidad de desarrollo profesional, conciliación de la vida familiar y laboral, trabajar en una empresa líder, que cuente con reputación en el entorno en el que se desenvuelve, entre otros. 

De hecho, estos temas se tornan imprescindibles en la dinámica empresarial, en la medida que la escasez del talento es una realidad, y se buscan soluciones innovadoras para retenerlo. 

Vamos a centrar la disertación sobre la conciliación, tomando como base los planteamientos de la publicación de la Comunidad de Madrid: Guía de Buenas Prácticas de la Empresa Flexible 2007, por las profesoras Nuria Chinchilla y Consuelo León. 

Las autoras plantean la necesidad de repensar la empresa, en la búsqueda de términos, interpretaciones y condiciones menos rígidas, que faciliten la anhelada conciliación. Para ello es importante trabajar en tres paradigmas: 

1. La carrera profesional: el término carrera, implica las siguientes connotaciones: correr, con velocidad y en competencia con otros. Ya la expresión por sí sola, imprime a las personas un sentido de urgencia, por llegar, en la mayoría de las veces no saben a dónde. Pareciera que es mejor referirse a trayectorias profesionales y personales, es decir, los profesionales van cubriendo etapas de acuerdo al ritmo y las decisiones que cada quien accione. 

2. El perfil internacional: las empresas conciben que las personas tienen que vivir cada dos o tres años en lugares distintos para desarrollar esta competencia, como dicen las autoras: para desarrollar “una mentalidad internacional no tiene por qué haber cambiado de hábitat cinco veces durante los últimos 15 años”. 

3. El horario de trabajo: La máxima es a mayor presencia más productividad y competencia. Pareciera también que esta afirmación ya ha sido invalidada, permanecer muchas horas en el trabajo no es sinónimo de eficiencia, sin embargo, se convive con la presión psico-social: ¿qué dirá mi jefe porque yo no me quedé más tiempo? 

Ahora bien, ¿Cómo es que esta temática se relaciona con la responsabilidad social? 

Ya mencionamos al inicio del artículo que sólo la retribución económica no es suficiente para determinar el atractivo de una empresa, sino la posibilidad que tienen las personas de seguir aprendiendo, el deseo de estar en una buena empresa, que requiere la construcción de una marca de empleo, y es aquí donde no sólo la rentabilidad es indispensable sino la ética también, es decir, la empresa diseñada en su modo de organización y actuación, tomando en cuenta las expectativas y necesidades de quienes la conforman. 

Es así como conectamos con la responsabilidad social, que muchas veces es entendida sólo en relación a la conducta externa de la empresa, ya que consideramos que las primeras acciones tienen que ser internas, con las personas que hacen vida en las organizaciones. 

Hay que trabajar no sólo para frenar la contaminación ambiental, sino también la contaminación de la sociedad. Tenemos cada vez más divorcios, menos hijos, mayor fracaso escolar, problemas de estrés, etc., y hacia lo interno de la organización nos vamos quedando con los adictos al trabajo, que no necesariamente son personas talentosas, por lo tanto, su dedicación tampoco se traduce en productividad y eficiencia. 

Si bien no es una problemática única de las empresas, es un buen terreno para dar los primeros pasos. Está claro que el trabajo, la familia y la vida personal son dimensiones fundamentales y complementarias en los seres humanos, y trabajar por esa conciliación requiere una visión holística: política, empresarial, familiar, social e individual. 

En una próxima oportunidad compartiremos ideas acerca de la implementación de éstas políticas desde la vivencia de las organizaciones. 
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